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AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: EX- 2024-43167441- -APN-ANMAT#MS - Declaración Jurada (Resolución M.S. N° 284/24)

 

DECLARACIÓN JURADA

(Resolución M.S. N° 284/24)

Lugar y fecha 

Marcar lo que corresponda a esta declaración jurada.-

Lotes liberados sin reetiquetado de seguridad: ……..1. 
Lotes liberados con reetiquetado de seguridad: …….2. 

Nombre de la firma titular del registro:

Certificado de inscripción en el REM N°:

Nombre comercial:

IFA y concentración:

Forma farmacéutica:

Cantidad de Unidades:

Número de lote (repetir por cada presentación de venta):

Fecha de vencimiento del lote:

 

Firma digital del Director Técnico

Firma digital del Representante legal y/o Apoderado



 

Aclaración: Esta declaración jurada deberá ser enviada al siguiente correo electrónico: 
ddjjventalibre@anmat.gob.ar 
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